
ANEXO II

Preceptos legales afectados

Ley 51/1974, de 19 de diciembre, sobre normas reguladoras 
de Carreteras.

Decreto 1073/1977, de 6 de febrero, que aprueba el Reglamen
to general de Carreteras, para desarrollo y aplicación de la Ley 
51/1974, de 19 de diciembre.

10581 REAL DECRETO 919/1984, de 11 de abril, por el 
que se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias, en vir
tud del cual se dispone la entrada en vigor de la 
cesión de tributos.

Según dispone el articulo 157 de la Constitución, los recursos 
de las Comunidades- Autónomas estarán constituidos, entre 
otros, por impuestos cedidos, total o parcialmente, por el Esta
do. La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financia
ción de las Comunidades Autónomas, recoge en su articulo 
cuarto el mecanismo de financiación constituido, por la cesión 
de tributos del Estado, y el artículo undécimo de la misma 
determina qué tributos son susceptibles de cesión.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Canarias, apro
bado por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, recoge en su 
articulo 48 la cesión de tributos del Estado como una de las 
fuentes de financiación de la Comunidad Autónoma, regulándola 
en su disposición adicional segunda, y disponiendo que el 
alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la 
Comisión Mixta a que se refiere la disposición transitoria cuar
ta del referido Estatuto.

La Comisión Mixta paritaria Estado-Comunidad Autónoma de 
Canarias acordó fijar el alcance y condiciones de la cesión 
de tributos en los mismos términos que los establecidos con 
carácter general para todos los Entes autonómicos en la Ley 
Reguladora de la Cesión de Tributos del Estado a las Comuni
dades Autónomas.

Por Ley 40/1983, de 28 de diciembre, se regula la cesión de 
tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias, si 
bien el apartado primero del artículo segundo de la misma 
dispone que la cesión entrará en vigor el 1 de enero de 1984, 
siempre que en esta fecha el coste efectivo de los servicios ‘rans- 
feridos a la Comunidad Autónoma exceda del rendimiento de 
los tributos susceptibles de cesión, condición ésta que se ha 
cumplido.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y Administración Territorial y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de abril de 1984,

DISPONGO:

Articulo único.—Se aprueba el acuerdo adoptado por la Co
misión Mixta paritaria Estado-Comunidad Autónoma de Cana
rias, de fecha 22 de marzo de 1984, por el que se determina ha
berse cumplido la condición prevista en el apartado primero del 
articulo segundo de la Ley 40/1983, de 28 de diciembre, regula
dora de la Cesión de Tributos a la Comunidad Autónoma de 
Canarias, y se dispone la entrada en vigor de dicha cesión en 
los términos previstos en la referida Ley.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entraré en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado*.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Doña Marta Lobón Cerviá y don José Javier Torres Lana, Secre
tarios de la Comisión Mixta paritaria Estado-Comunidad Au
tónoma de Canarias a que se refiere la disposición transitoria 
cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado por 
Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto,

CERTIFICAN:

Que reunida en Madrid, el día 22 de marzo de 1984, la Comi
sión Mixta paritaria Estado-Comunidad Autónoma de Canarias, 
ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.º Que el coste efectivo de los servicios transferidos a la 
Comunidad Autónoma de Canarias hasta 1 de enero de 1984 as
ciende a un total de 28 080.272 800 pesetas.

2.º Que, según certificación de la Intervención General de 
la Administración del Estado, el importe de la recaudación liqui
da durante 1983 por tributos susceptibles de cesión en el terri

torio de la Comunidad Autónoma de Canarias ha ascendido a un 
total de 8.017.871.000 pesetas.

3.º Que, en virtud de lo anterior, el coste efectivo de los 
servicios transferidos a la Comunidad Autónoma de Canarias 
excede del rendimiento de los tributos Susceptibles de cesión, 
cumpliéndose asi la condición prevista en el apartado primero 
del articulo segundo de la Ley 40/1983, de 28 de diciembre, re
guladora de la Cesión de Tributos a la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

4. ° Que por todo ello se dispone la entrada en vigor de la 
cesión de tributos en los términos previstos en la Ley 40/1983, 
de 28 de diciembre.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 22 de marzo de 1984.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Marta Lobón Cerviá y José Javier Torres Lana.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

10582 REAL DECRETO 920/1984, de 9 de mayo, por el 
que se amplía y modifica la lista apéndice de bie
nes de equipo del Arancel de Aduanas.

La Ley Arancelaria de 1 de mayo de 1960, en su artículo 4.°, 
base 3.ª, determina la posibilidad de que se establezcan derechos 
arancelarios reducidos para los bienes de equipo que se impor
ten con destino a instalaciones básicas o de interés económico- 
social, siempre que no se fabriquen en España y favorezcan el 
desarrollo económico del país.

Para la aplicación a estos bienes de equipo del citado trata
miento arancelario especial, el Decreto 2790/1965, de 20 de sep
tiembre, modificado por el Decreto 1520/1971, de 10 de julio, creó, 
con carácter de apéndice del Arancel de Aduanas, una lista en 
la que se recogiesen los bienes de equipo que, reuniendo las 
condiciones exigidas en la Ley Arancelaria, resultaran merecedo
ras del derecho arancelario reducido. Asimismo, se prevé la 
posibilidad de que, caso de subsistir las circunstancias que mo
tivaron la inclusión en la referida lista-apéndice, se concedan 
prórrogas de los beneficios reconocidos anteriormente.

Como consecuencia de las peticiones formuladas y de con
formidad con el dictamen de la Junta Superior Arancelaria, se 
considera procedente actualizar la lista-apéndice del Arancel de 
Aduanas con una nueva inclusión de bien de equipo y modifica
ción que garanticen su eficacia y operatividad.

En atención al carácter defensor de los intereses económi
cos nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas 
sobre comercio exterior, y teniendo en cuenta que dicho efecto 
depende en gran manera de su rápida aplicación, se considera 
oportuno que el presente Real Decreto entre en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, en uso de la facultad reconocida al Gobierno 
en su articulo 6.°, apartado 4.º, de la Ley Arancelaria vigente, 
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de 
mayo de 1984,

DISPONGO:

Articulo l.° La lista apéndice a que se refiere el Decreto 2790/ 
1965 de 20 de septiembre, queda ampliada con el bien de equi
po que se describe en el anejo único del presente Real Decreto, 
con indicación de la partida arancelaria de referencia, tipo im
positivo aplicable y plazo de vigencia.

Art. 2.° Con efectividad desde el 1 de enero de 1984, se en
tenderá modificada la inclusión en la lista-apéndice del bien de 
equipo que se relaciona en el anejo único, en la forma y con 
la vigencia que en el mismo se indica.

Art. 3.° La aplicación de los derechos reducidos que se es
tablece en el anejo al presente Real Decreto queda vinculada 
al cumplimiento de las características y funciones descritas en 
las definiciones de los bienes de equipo, sin que la clasificación 
arancelaria que se les asigna tenga otro valor que el meramen
te indicativo y no prejuzga lo que pudiera legalmente resultar 
del reconocimiento realizado por los Servicios de Aduanas en el 
ejercicio de su función inspectora.

Art. 4.º  Sin, perjuicio de lo dispuesto en los artículos pre
cedentes, el présente Real Decreto entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR



ANEJO UNICO 

Nuevas Inclusiones

Partida 
aran calarla

Denominación Derecho
reducido

Plazo
vigencia

84.22.B.IV.c Escaleras contra incendios de impulsión hidráulica, para altu
ras iguales o superiores a 30 metros............................ . .............. 5 por l00 1-5-1984 a 31-12-1984

Modificación de texto

Partida
arancelaria

Denominación Derecho
reducido

Fecha
caducidad

84.59.E.II.h

Texto anterior que se anula, aprobado por Real Decreto 280/1664, 
de 8 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del .16)

Máquinas para la fabricación de circuitos impresos multicapa, 
compuestas por: unidades de preparación y corte con hoja 
de diamante de los conjuntos multicapa, de taladrado, con su 
sistema de centrado de las capas, y de contorneado, cada 
una de ellas regidas por sistemas de información codificada; 
equipos de prensas en caliente y frió, para compactar el 
complejo multicapa. con sistemas de control por rayos x y ul
trasonidos ................................  ............................................................. 5 por 100 1-1-1984 a 31-12-1984

84.59.E.II.h y otras

Nuevo texto que sustituye al anterior, manteniendo su mismo 
plazo de vigencia:

Máquinas para la fabricación de circuitos impresos o conjuntos 
multicapas: Unidades de preparación y corte con hoja de dia
mante regidos por sistemas de información codificada; unida
des de taladrado regidas por sistema de información codifica
da; unidades de contorneado regidas por sistema de informa
ción codificada; sistemas de centrado de las capas internas 
que constituyen los circuitos multicapa; equipo de prensas en 
caliente y en frió para compactar los circuitos multicapa ... 5 por 100 31-12-1984

10583 REAL DECRETO 921/1984, de 9 de mayo, por el 
que se establece un contingente arancelario, libre 
de derechos, para la importación de cianhidrina 
de acetona (P. A. 29.27.B).

El Decreto 999/1960, del Ministerio de Comercio, de 30 de ma
yo, autoriza en su artículo 2.º a los organismos, entidades y 
personas interesadas para formular, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 8.° de la Ley Arancelaria, las reclamaciones 
o peticiones que se consideren convenientes en relación con 
el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami- 
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación. se ha estimado conveniente establecer un contingente 
arancelario, libre de derechos, para la importación de cian
hidrina de acetona.

En su virtud y en uso de la autorización conferida en el 
artículo 6,°. número 4, de la mencionada Ley Arancelaria, de 1 
de mayo de 1960, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 9 de mayo de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1° Se establece un contingente arancelario, libre 
de derechos, para la importación de 10.000 toneladas de cian
hidrina de acetona (P. A. 29.37.B).

Art. 2 ° El plazo de vigencia de este contingente será de 1 
de enero de 1984 a 30 de junio de 1084.

Art. 3.º El excepcional régimen arancelarlo al que se alude 
en el articulo 1°, no supone alteración de la columna única de 
derechos de normal aplicación del Arancel de Aduanas, la 
cual queda subsistente.

Art. 4.º La distribución de este contingente se efectuará por 
la Dirección General de Política Arancelaria e Importación.

Art. 5.º Las expediciones de mercancías que se importen en 
el primer semestre de 1984 con licencias expedidas con cargo 
al contingente, libre de derechos, correspondiente al año an
terior, se admitirán con libertad de derechos, debiendo dedu
cirse por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación de la cantidad máxima establecida para el contingente 
del año 1984. A este fin, la Dirección General de Aduanas co
municará a la de Política Arancelaria e Importación los des
pachos aduaneros que se realicen en las condiciones señaladas 
en este apartado.

Art. 6.° El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Diado en Madrid a 9 de mayo de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

10584 REAL DECRETO 922/1984, de 9 de mayo, sobre 
modificación temporal de los derechos arancela
rios aplicables a zeolitas artificiales cristalinas.

El Decreto del Ministerio de Comercio 999/1960, de 30 de ma
yo, en su articulo 2.°, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8.º de la vigente Ley Arancelaria, autoriza a los Orga
nismos. Entidades y personas interesadas a formular reclama
ciones o peticiones en defensa de sus legítimos intereses eco
nómicos y comerciales en relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo 
de dicha disposición, previo el dictamen favorable de la Junta 
Superior Arancelaria, se considera procedente adoptar medidas 
de política arancelaria que suponen variaciones temporales de 
los niveles de protección que actualmente amparan a determi
nadas mercancías Estas medidas se adaptan a las necesidades 
de los sectores de la producción afectados.

El articulo 6.° de la Ley Arancelaria, en su apartado 4 re
conoce al Gobierno la facultad de introducir modificaciones 
parciales en el Arancel de Aduanas. El actual desenvolvimiento 
de la política comercial hace aconsejable mantener estable este 
instrumento y acomodar a dicha estabilidad las actuaciones que, 
resultando necesarias como consecuencia de la coyuntura eco
nómica, hayan de adoptarse en el marco de la política arance
laria. La armonización de estos principios unida a las dificul
tades que plantea una previsión de la evolución económica de 
los sectores implicados determinan el carácter temporal de las 
modificaciones parciales que se proponen en el presente Real 
Decreto.

En atención al carácter defensor de los intereses económicos 
nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas 
sobre el comercio exterior, y teniendo en cuenta que su eficacia 
depende en gran manera de su pronta efectividad, se considera 
conveniente que el presente Real Decreto entre en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»

En su virtud, visto el artículo 6.c, apartado 4 °, de la Ley 
Arancelaria, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda,


